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PA No. ESCRITURA PUBLICA 

2 DE CESION DE PARTICIPACIONES 
3 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
4 “ACUATECNOS (. LTDA.”, QUE 
5 HACEN LOS SEÑORES, INGENIERO 

6 RODOLFO BARNIOL ZEREGA E 
7. A . - INGENIERA MARIA DE LOURDES 

! 8 ¡BARNIOL,.A A FAVOR DE ,DURAN- E 

$0 'ORES “¡RODOLFO JOSE 

BARNIOL DURAN, PABLO JESUS 
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y _BARNJOL DURAN, «Y, JULIO ANDRES 

12 Eo - ¡BARNJOLD DURAN... errmarrrrorereniocericrso 

, 13 Y pe id «CUANTÍA.- _INDÉTERMINADA.- meras 

p 1 ' En la ciudad de, : Guayagul, Capital de la Provincia del Guavas, 

15 República del. Ecuador, hoy día dieciocho de Abril del dos mil . 

16 «res, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 
: 17 "ZAMBRANO; Nó sitas Nigésimo Quinto. dol Cantón 

o 13 Guayaquil. comparecer) Joni una >» parte, los señores, 

19 INGENIERO RODOLFO BARNIOL ZEREGA e INGENIERA 

0 2 MARIA DE LOURDES DURAN DE BARNIOL, casados, 

21 Ingeniero, ecuatoriano y mexicana en su orden, por sus propios 

¡ 22 derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; 

23 y. por otra parte fos señores RODOLFO JOSE BARNIOL 

| 24 DURAN, soltero. ejecutivo, PABLO JESUS BARNJOL 

| 25 DURAN. soltero. ejecutivo; y, JULIO ANDRES BARNIOL 

26 DURAN. soltero, ejecutivo, ecuatorianos. por sus propios 

 



    

obligarse y contratar «+ quienes por haberme exhibido sus 

2 respectivos documentos de identided de conocerlos doy fe. 

7 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

4 que proceden como «pueda indicado con amplia y entera 

$ libertad para su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor 

6 siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

7 Registro de Escrituras Publicas a +1 cargo una por la cual 

$ conste la transferencia de participaciones sociales de la 

9 compañía “ACUATECNOS C. UTDA.”, que se celebra al tenor 

10 de las siguientes cláusulas:- (LAUSULA PRIMERA: 

ul INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

e presente escritura por una parte y en vdlidad de cedentes los 

13 señores. Ingeniero Rodolfo Bariol Zerega e Ingeniera 

14 María de Lourdes Durón de Barniol por sus propios 

15 derechos y par los de la suciedad conyugal que tienen formada; 

16 y. por otra parte y en «alidad de cesionarios los señores 

17 Rodolfo José Barniol Durán, Pablo Jesús Barniol Durán y, 

18 Julio Andrés Barniol Durán, por sus propios derechos. Los 

yo comparecientes .on coustorianos y <on domicilio en esta 

20 ciudad de  Cuayaquii-  CLAUSULA SEGUNDA: 

no, ANTECEDENTIES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

22 sicte de Diciembre de mil noveciontos ochenta y uno ante el 

23 Doctor Gonzalo Moreno Loor, Notario Tercer del Cantón 

24 Guavaquil, Inscrita el veintinueve de Encro de mil novecientos 

25 ochenta y dos, en el Registro Mercentil del mismo Cantón, se 

26 ATEO iuyó la compañia de  cesponsabilidad — limitada 

2 ¿dencia “ACUATECNOS €. LTDA.” b) Mediante 
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TARIO VIGESIMO QUINTO 
EL CANTON GUAYAQUIL 

1 novecientos ochenta y siete ante el Doctor Miguel Vornaza 

2 Requena, Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil. 

3 inscrita el tres de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

| 4 se aumentó el capital y se reformaron los estatutos; c) 

j 5 Mediante Escritura Pública colcbrada cl veintidos de Julio de : 

6 mil novecientos noventa y uno, ante el Abogado Marcos Diaz 

7. Casqueto, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. 

o. O - 8 inscrita, el veintisiolo ide « Sep igmbre del "mismo año. se 

9 aumentó, setobliitalgy 80 Melórmaron los. estatutos, d) En 
ys 

sesión celebrada el 16 de Abril del 2.003, la Junta General de . 

Ja: Sompaña. *AGUATECNOS €. LTDA,” resolvió 

0 

0 
1 Socios de,     

  

   

  

  

12 unániménehte? “autorizar; de dos, ¿señofe: Ingeniero Rodolfo 

13 Barniol Zrogal 5 Iigenicra, María de T.ourdes Durán de Barnial. 

P 14 C* para que sedan y transficras' Y fa ¿yor ¡de Rodolfo José Barniol 

, 15 Durán, tres ml, ttescientos; tecinta treinta y dos; Pablo Jesús . 

16 .'Barniol Durán, tres mil. descientas ireinta y cuatro; y, Julio 

17 “Andrés. Sarniol Din gra doscientas treinta y cuatro 

o » participaciones sociales ; de. y El ¡ATRO CENTAVOS DE 
19 DÓLAR: DE LOS ESTADOS ($0.04) cada. una.que poseen el 

20 capital social; 80 da e empresa.- CLAUSULA 

21 TERCERA:CESION Y TRANSFERENCIA DE 
22 PARTICIPACIONES.- Los sefiores Ingeuiero Rodolfo 

23 Barniol Zerega e Ingeniera María de Lourdes Durán de Barntal. 

24 por sus propios derechos y por Jos de la sociedad conyugal que 

25 tienen formada. transfieren en forma perpetua y sin reservarse 

26 ningún derecho sobre nueve mil ochocientas «participa 

l 3 

   



Barnio!l Dinñv tres mil doscientas treinta y cuatro: y. Julio 

2 Andrés Barniol Durán tres mil doscientas treinta y cuatro, esto ” 

3 es la suma de US“ 100, que poseen en el capital social de la A 

4 compañía “ACUATECNOS €. TTDA.”. Los cedentes % 

5 declaran que a la cesión y transfo.2acia de las antedichas " 

6 participaciones sociales efectuades a favor de señores 

7 Rodolfo José Barniol Durán, Pablo Jesús larniol Durán y, 

8 Julio Andrés Barniol Durán. corresponde asi mismo la cesión 

9 y transferencia del activo y pasivo existente a su favor cn 

10 “ACUATECNOS C. LTDA.” en la proporción que les 

nl gorrespande a las participaciones cedidas y que han recibido de 0 

12 los cesionarios a su entera satisfacción: el valor que ha sido 

3 lijado como precio a las participaciones sociales que mediante 

14 este instrumento transfferen y que nada tienen que 

Is reclamarles por este concepto ni por ningún otro. Los 

16 señores Rodolfo José lamiol Durán, Pablo Jesús Barniol 

7 Durán y. Julio Andrós lBaruiol Durán, por sus propios 

18 derechos, aceptan la cesión y transferencia realizada a su 0 

19 favor.- Sírvase listed señor Notario, cumplir las demás 

20 formalidades de Ley para la ecmpleta válidez de esta O 

21 escritura, agregue el cerlilicado otormudo por cl representante 

22 legal de “ACUATECNOS €. PTDA. "que acredita la 

23 autorización que la Junta CGieneral de Cioha compañía ha otorgado 

24 para la cesión aqui realizada.- Firma.- Hegible.- Abogado 

25 Enrique Torbay Lecaro.- Registro del Colegio de Abogados 

e del Guayas numero  setecicnios ireinta y nueve.- HASTA 

AQU LA MINUTA LA MiSMA QUE QUEDA ELEVADA 
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CERTIFICO 

Que la Junta General de socios de la compañía "ACUATECNOS C. LTDA”, celebrada 
el 16 de abril del 2.003, concedió por unanimidad la autorización legal para que los 

señores Ingeniero Rodolfo Barnlol Zerega y María de Lourdes Durán de Barniol, 
cedan y transfiera 9.800 participaciones de US$ 0.04 cada una a favor de los 

señores RODOLFO JOSE BARNIOL DURAN, 3.332; PABLO JESUS BARNIOL DURAN, 

3.234; y, JULIO ANDRES BARNIOL DURAN, 3.332. 

Guayaquil, Abril 16 del 2.003 

fiera María de Lgurdes Durán de Barniol 
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CIUDADANO(A): _— REPUBLICA VEL, cuvardr 
A , . .. o TRIBUNAL SUPREMO Lc IN 

Usted ha ejercido su desecho y cumplido su obligación / hd ELECCIONES 24 DG HOVIEMUMENEA 

de sultagar ca las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, al , cunrlcavo DE votacion 

ESTE CERTIFICADO SUVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

»— O40RATILOL 
. EFDULA 
HIUL ZENEJA RONOLFO 
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BS. Ivole Zurita Zambrano 
IOTARIO VIGESIMO QUINTO 

'EFECTOS DE LEY.- Lefda que les fue a los otorgantes 

en alta y clara voz, de principio a fin éstos la aprueban    

    

    

   

  

   

   

   

en todas sus partes, ratifican, firmando en 

unidad de acto c rio “de todo lo cual 

DOY FE.- 

CEDENTE 

eS pan 

ING. MARÍA DE 1.Q 
CEDENTE > 
CC. No; 05 

RODOLFO JOSÉ BARMIOL DURÁN Í 
CESIONARIO Roel Ju Band a 
C.C, No, 090931278-7 
C.V.No. 0009-151 

PABLO JESÚS BARNIOL DURÁN ' 
CESIONARIO 

No, 091114832-8 + 7 
EGP 0137-045 
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GO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“ACUATECNOS €, LTDA”, QUE HACEN -.LOS SEÑORES, 

INGENIERO RODOLFO BARNIOL ZEREGA E INGENIERA 

MARÍA DE LOURDES DURÁN Mi BARNIOL A FAVOR DE 

LOS SEÑORES RODOLFO JOSÍ BARNIOL DURÁN, PABLO 

JESUS BARNIOL DURÁN Y, JULIO ANDRÉS BARNIOL 

DURAN..- QUE ANTECEDL., LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y 

RUBRICO, EN GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCIIO DIAS DE 

ABRIL DEL DOS MIL TRES.- 

pa AGE A 
AS Iosla Trita Doria Zambrano 

¡utario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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me Plaza 

ma REGISTRO MERCANTIL 
ANTIL CANTÓN GUAYAQUIL 

4.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual, los s cónyuges RODOLFO 

  

     

  

    
20) Le OSE BARNIOL DURAN, 

AaBL Dr, SUS BARNIOL DURAN, 3.234   
    

  

seen dentro del Capital Social de la com, 

'ACUATECNOS C. LTDA.”, de fojas 86.699 a 86. 
número 12.985 del Registro Mercantil y anotada y 

tn 

   
número 19.603 del Repertorio.- 2.- Se tornó nota de e: 
Cesión, «a fojas 2.689, 31.113, 28.490 del Regis 

. Mercantil de 1.982, 1.989, 1,991, en su orden, al 
margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte   q

 

y uno de Julio del dos miLtrés.- 

albo 
[CEDEÑO CELLAN dE ; 

   

    
   

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA ' 

>, > y 

Orden: $99: 
Legal: Silvia Coct! 
Amanuense-Cómputo: 
Depurador; Alexandra Coron 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por; W. o 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECUA ME TOMADO NOTA AL MARGEN DE 
DTARIALA MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA SIETE DE DIECIEMBRE DE 
POER A NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, LA CESION DE PARTICIPACIONES 

: SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ACUATECNOS C. LTDA.”, QUE HACEN LOS 
=>) SEÑORES, INGENIERO RODOLFO BARNIOL ZEREGA E INGENIERA MARIA 

MASuDE LOURDES DURAN DE BARNIOL, A FAVOR Dí LOS SEÑORES RODOLFO 
RU A JOSÉ BARNIOL DURAN, PABLO BARNIOL DURAN Y JULIO ANDRES 

BARNIOL DURAN, CELEBRADA ANTE £L NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTON ABOGADO S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, DE FECHA 
DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, GUAYAQUIL PRIMERO DE 
AGOSTO DEL-B 
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